
 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 162/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      Los antecedentes obrantes en Expediente Municipal N° 2468/00, 

caratulado "MARTIN, Rosa Nélida- sumario Administrativo", por el que 

se ha instruído sumario a la empleada municipal referida, por faltas 

injustificadas a sus tareas; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que a fs. 12/13 del referido Expediente, luego de 

algunas consideraciones de hecho y de derecho, la Asesora Letrada 

Municipal, instructora del sumario referido dictamina que: 

"a) El hecho de las faltas reiteradas sin justificación alguna, 

existió.- 

 b) Que la sumariada no ejerció su derecho de defensa pese a estar 

debidamente notificada.- 

 c) Que la conducta de la Agente se encuentra configurada en las faltas 

a sus deberes previstas en el Art. 13° inc. a) que reza: El personal 

está obligado a la prestación del servicio con eficacia, capacidad y 

diligencia, en el lugar, condiciones de tiempo y forma, que determinen 

las disposiciones reglamentarias vigentes.- y Art. 62° inc,. c): Son 

causales para aplicar medidas disciplinarias... negligencia en el 

cumplimiento de sus funciones" 

                Que por todo ello esa Asesoría Sumariante dictamina 

que "se aplique apercibimiento por las faltas incurridas de acuerdo 

a lo previsto en el Art. 61° inc. a) de la ordenanza N° 52/73, con debida 

copia en su legajo personal" 

                 Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:APERCIBASE a la empleada municipal contratada Sra. Rosa 

Nélida Martín, Legajo N° 553, por falta injustificada a sus tareas los 

días 5 y 6 de Octubre del corriente año, como así también los días 11,13, 

17, 18 y 19 de Octubre del corriente año, lo que constituye falta de 

cumplimiento a los deberes establecidos en el Art. 13° inc. a) cte. 

y cte. con el Art. 62° inc. c) del Estatuto del Empleado de la 

Administración pública municipal-Ordenanza 52/73.- 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la causante con copia en su legajo personal.- 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 



Capilla del Monte, 18 de diciembre de 2000.-        

firmado:   GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC. DE GOB. Y PRODUC.     INTENDENTE MUNICIPAL  


